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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Llíria

2025/05544 Anuncio del Ayuntamiento de Llíria sobre la modificación de las bases
y nueva convocatoria del proceso para la cobertura definitiva de una
plaza de monitor/a de actividades, ocio y tiempo libre por el sistema
de concurso-oposición por turno libre.

ANUNCIO
En fecha 2 de enero de 2025 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia

de Valencia núm. 1, anuncio con la convocatoria y bases que han de regir el proceso
selectivo para la cobertura definitiva de una plaza de Monitor/a de Actividades, Ocio
y Tiempo Libre, de categoría funcionarial, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de
concurso-oposición por turno libre.

Por Resolución de alcaldía, de fecha 12 de mayo de 2025, se aprueba la
modificación de las bases y nueva convocatoria del proceso selectivo para la
cobertura definitiva de una plaza de Monitor/a de Actividades, Ocio y Tiempo Libre
del Ayuntamiento de Llíria, de categoría funcionarial, Grupo C, Subgrupo C1, por el
sistema de concurso-oposición por turno libre, modificándose la Base Segunda en
los siguientes términos:

Donde dice:

"a) Estar en posesión del Título de Técnico/a Medio en Animación
Sociocultural y Turística, o del de Técnico Medio en Integración Social, o haber
cumplido los requisitos para obtenerlo en la fecha de finalización de presentación de
solicitudes. En el caso de titulaciones equivalentes u obtenidas en el extranjero se
deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que
acredite la homologación por el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de
la Administración competente para ello.

Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas
habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración Pública para
ello. En cuanto a la equivalencia de títulos, corresponde a la autoridad académica
competente declarar la equivalencia de títulos que deberá ser acreditada por las
personas interesadas. Las titulaciones extranjeras deberán estar debidamente
convalidadas en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, (…)."

Debe decir:

"a) Estar en posesión del Título de Monitor de Ocio y Tiempo Libre, Técnico
en Conducción de Actividades Físico-deportivas en el Medio Natural (Ciclo Formativo
de Grado Medio), Títulos de FP grado medio en modalidad de Servicios
Socioculturales y a la Comunidad, Técnico Superior en Animación Sociocultural,
Técnico Superior en Integración Social, Técnico Superior en Animación de Actividades
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Físicas y Deportivas, Certificado de Profesionalidad de Dinamización de Actividades
de Tiempo Libre Educativo Infantil y Juvenil, o haber cumplido los requisitos para
obtenerlo en la fecha de finalización de presentación de solicitudes. En el caso de
titulaciones equivalentes u obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
de la correspondiente convalidación o credencial que acredite la homologación por
el Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente
para ello.

Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas
habrán de citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su
caso, aportar una certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración Pública para
ello. En cuanto a la equivalencia de títulos, corresponde a la autoridad académica
competente declarar la equivalencia de títulos que deberá ser acreditada por las
personas interesadas. Las titulaciones extranjeras deberán estar debidamente
convalidadas en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, (…)."

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la correspondiente resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Llíria, 12 de mayo de 2025.—El alcalde, Joan Manuel Miguel León.
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